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RES.ÓLUCIÓN DE GERENCIA MUNI'ClPAL NP 024-2026-MPJ/GM 

Jaén, }1:J. FEB 202.6 ., 
VISTO.: 

EXPEDIENTE Nº 4342-202&, CONTRATO N° 6.4-2'024-MPJ/GM, CQNTRATQ Nº 81-20.24- 
MPJ/GM,, R.ESOLUCIÓN. D.E GERENCIA MUNICIPAL Nº:�10·�-2.02$-MPJ/GM, CARTA Nº 004.;2026- 
CONSORCIO P&'O INGENIEROS/RO, CARTA Nº 009-2026-CdNSORCió P&O INGENlERQ,SfRC,. 
CARTA Nº 0:07--20:25/VEMV-S..O_;VALILLO, INFORME Nº 098-'2026-MPJfGl-SGSL/MAVO,. INFORME 
Nº096-2C26-MPJ/Gl/MAVO, INFORMÉ LEGAL 1'}0$9-202!3-MP).[OAJ:, REFERENTE A lA.·APRQEM\:QÓN 
DE LA AMPUACfÓN DE- PLAZO Nº 12, PE LA EJ:ECl)ClÓN DE LA OBRA: "MEJ.ORA,MIEN.TO- Dt;L 
SERVIClO DE AGUA POTABLE Y .CREACIÓN :Dl:L SEB.V.ICIO DE ALCANT'ARILLADO· 
SANiTARIO C.P. VALILLO y CASERÍQS P�L SAV�E¡ BÁ.LS-ILLAS, VISTA .A(�GRE, N.UE,VO 
ZO.NANGA, LA FLOR Y SAN NICOLAS, DISTRITO DE JAt�; P.l{OV;tt,fC;IA l)E J.AÉN - 
CA)AMARCA" Cl)I 2377899, y; 

CONSIDERANDO': 

Que, conforme leí establece el áltítúlo 194° de la Constitución Poíftr!'.:a, de] Perú, mod,ifjc:aqo 
por la Ley Nº 30305, Léy de la Reforma Com;titL,1cí1:1n'al, coh.<.:órde c.on él artJ_cmfo lI d'el título 
preliminar de la Ley Orgánica Ele MunicipaHdaclés NQ 27972:, Tos goofornos loéqlés gI:gao :q� 
autonomía política_, económica y administratíva en los asuntps:c;le-:;;u comp'étentia; la tua_l rad.ita· 
en la facultad de ejercer actos de gobi�mo y :di: adniinistradón, con sujedón al ordenami�nt9 
jurt'dico vigente; ··. 

Que; el articulo vn del Títulq, preliminar de. la Ley Orgánka de MunicipaHdades, L,ey- Nº 
27972, establece que, los gobi.ernos locales están sujetos a las leyes y dlspcsíctones que, de 
manes gene'r'al y de conformídad con la ,Gonstituci6tl Polítit,3, regulan las a.ctívTdades y 
functenarnlento del sector público, así como a las normas técnicas rreferidas a los $is't�tnas 
administrativos del Estado, que por su naturaleza sen deot.J.setvahtia y tllmpUhiiento obiigator\ó; 

Que, es importante señalar que el numeral 1.1 del artfcule IV del Título' Prefímir'lpr del 
T\JO dé la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Admin'istrqfüvo Ge.neral,, señaJ2rque por mandato 
.del Principio de Legalidad las autoridades a_d,minjstr<1tiVaS deben actu:.ar con respeto, a la 
Constitución, la ley y al derecho, dentro eje las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo 
con los fines para los que les fueron conferidas; 

Qu�, de los documentos del visto se tiene que, con fecha 11 de octubre q;ei 20:24, eT con:rit� 
de selección adjudlc:ó la buena Pro de ta UCITACION PUBLICA N°002-2024-MPJ[CS�l,. cayo oi:Jjétp 

:6��;�tJ���EiÍ� ·g��E�;I��grg� :r_��T!��t���J�:�t�11°c�p�\¡���g�c��lR1: 

DECSAl,JCE� BALSILLAS, VISTA .ALEGRE, NUEVO ZONAN.GA, LA FLOR Y $AN NI<;:OLAS:, QISTRITO 
DE JAÉN, PROVINCIA DE JAÉN - CAJAMARCA"C:UI '.2377$99; 

Qüe, con fecha 30 de octubre del 2024, se s-ustríl)g !:!'r CONTRA:TQ rilº 64-2024-.MPJ/GM, 
e11tte la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAEN {en adelante MPJ) <.Ohtrató con CPNSORCIO P&O 
INGENfER.QS (en adelante el Contratista), la ejecución de la obra, bajo e1 marco legal .deJa Ley de 
Contrataciones del Estado - Ley Nº 30z25, y su Reglamento, Decreto Sup.remo N6 344=2018-ÉF, 
Reglamento de la Ley de Contrataciones deJ Esta<:lo y .sus módificatórias; 

Qué, cerrfecha 16 pe diciembre del 2024, se firma el C:ONTftATO Nº 81-2.024-MPJ/GM, 
CONC:UR$b PÚBLICO Nº 002-2024 �MPJ/CS, para la CONSULTORIA DEL SE�VJCIO DE. 

��:1�i6°��\�r,����:;L�A/�:�;¿i8�ó��Es��v���6ó�E DA��N�:���E6°s��ii�Ig g_i� 
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"Añ:o de la f$Pen:mz� y el Fortalecimiento d.e-J;1 Óf3iiJ1'c-racua."'' 

VALILLO Y SAS,'!:RÍOS D'El SA,UCE, BALSILLA$, 'fI§TA :ALEGRE, NUEVO ZONANG.A,, LA H.OR Y S}\N 
NICOLAS, DISTfUTO DE JAEN, PROVINCIA DE JAÉN -�- é:AJAMARCA" CU! 23rzg99 _ entre la 

• . . .. . ·. ,_- ,, . -.· . . • .,_. '_:"'."_e- ,. ·- _-_ : - • >• ... --- :' ' 

MUNIC+PALIDAD PROVINO�AL DI; JAEN 'v el CONS:ORcro SU:PERVISO_R: Vtl;lILkQ, pqr el !'ltooto 
contractuaJascendente a S/ 580,010,00 (Quinieqto_s: ochenta mil diez con 00/100 -1?91$$;..IJ1cl, J.GV)l 
por el plgzó ccfrrespbndreote de 300 días calenaarto: 

Que,. mediante RESQL�CI:Ót,J DE :G·J:.RENC·XA MUNICIPAL NºQQ,3-20,Z�-MP.:J\-GM, se 
aprobó la Ámpliªtióh de Plazo N° 11, por ei plaw de se (sesenta) días .caleríclario, al Contrato de 
Ejecución de Ob'ra N9-CONTRATp N° 64-2024-MPJJGMi �:ata_ la �Jecudón de la 91:>rn fJ�!19rn!n:ada;: 
"MEJORAMIENTO PEL SERVICIO DE AGUA POTA.BLE '{ �JlgÁC:I.ÓN DEL SERVlCib DE 
ALQANTAR11.-LAD0 SANITARIO C.P. VAULLO Y CASERÍOS DELS.A,.UCE,_ BALSILLAS, ViSTAA�E.C5RJ;-, 
NUEVó. Z'.ONANGA, LA FLOR. Y SAN NICOLAS, [)ISTFUtD Dt JA6N¡' f".RQWNPA DE )AEN = 

CAJÁNIARCA'' ClJI 2377899, trasladándose el plazo para .la cu.[th.inac:ion de fil $b'ra se treslada al 
12 de febrero de 2026. 

Q.Ue, con fecha 21 de. enero de 202$ medtante C:iJrtij N.o Q.04-·202-6-C:ON:SORCio· :P&O 
INGENIEROS/ltO el Supervisor del 'CONSORCI.O SüPERVISOR VAL1LLO rernítió ,al tep.resef)tc311te 
común del CONSORCIO P&O INGEf\JIEROS la solicitud de Amp[ia:.cign .cl� Plazo Nº 12 c:l:eUN (Ol) día 
calendarló de la Obra "MEJORAMIENTO DEL SÉ,R,VJCIO DE AGUA ROTABLE Y CREACIÓN DEL 
SERVICIO DE ALCANTARILLADO SANITARIO C.P. VAULLO Y CASERÍOS EL SAQCEr BALS.ll.-.l..A.$1 
VISTA ALEGRE, NUEVO ZONANGA, 'LA FLOR Y S;Á.N NI"COLÁ$; DT$TRITO DE JAÉN� PROVlNCIA ÚÉ 
IAEN - CÁJAMARCA''- CUI Nº 2}77899"; 

Qué, mediante Carta N° ót)9,>-2Q26-�()11,tSQR'CIO P&O IN"GENIEROS/RC derecha 22 de 
enero del afio 2926, representante corríún def. Censorcrc P&O Ingenjeros, se d'írfg1ó aJ .. $lipétv\$pr 
de Obra a fin de remitir el Informe de SOlidtud de A,rnpfié!ci,Ón de Pl),go Nº J2 pqt O'l. (L.lin[ dJa 
calendario, 

Que, mediante Carta N° 007-2025/VEMV-S.0-VAULLO de fecha 26 �e enerodel9fio 
2026, el Supervisor del CONSORCIO SUPERVISQRVAULLó manifestó que la solkitud de.Ampliación 
dé Plazo Nº t2 por UN (o-r) dfa .calendado, PROCEDE,. _por cuanto el �,traso ·no es atribl)¡'bl.$ .al . ' . 

contratista, esto amparado en el Articulo 197 de] Reglamehto dé. la L�y .de ContréitácíOnes. 

Que, mediante Informe Nº 098·<2026--MPJ/GI-SGSL/MAVO de fecha Oq dé feJ,rérQ de 
2026, el SubGerente de Supervisión y Uq1;1íd¡,¡9lones, declarg Pf':-OCEDENTE la..A.m'.plia.c:i.ó.n eje �!�zi), 
N!'.1 i2 por UN (01) dia calendario respecta al contrato de Ejetucrón de Obra N° 064,..2024� 
MPJ/GM, por encontrarse amparado por el numeral 198.1. del. Artículo l-98 cle.1 P;-egl:am�nto d.e la 
ley de Contrataciones del Estado. 

Qúe, la Gerencia de infraestructura, mediante su Informe N°0.96-2Q2�-:,;.rp,/Gi'./J'!otAVQ1 
de fecha 11 de febrero del 2026, indica: "se édhtluYe qµe ¡:Jreví,:1. verificaciorr de .los c!t;cllineñ.to.s 
c9nJ�xos al Expediente, ta solicitud' qe Ampliación de Plato Nº 1.2'$1 CUMPLE CON LOS REQUISITOS 
es_tlpuladps en el Reglamento de la Ley de Contrataciones del l:fstado, en tal senttdq., previa 
evaluací6n de los ftlfotmes eJ<pec/idos por el ·supet:vísor, _ (a _ Stlb GéfreñCiq de $1/pec.:isiórl Y 
Uquidacf9r¡ de le MPJ� se debe declarar PROCEDENTE la Ampliación de Plazo . .Nº 12 del Contrato de 
Ejecudón de Obra Nº Q;64-2024-MPJ/GM de la. Obta: "MEJORAM/EIVTO DEL $E.RV:!.CIO DE /lqUA 
POTABLE Y GREÁCIÓNDEL SERVICIO DE.ALCANTARf(_fADO SANITARIO C:P. l!ALI,l,LO Y CAS5F{Í.OS 
EL SAUCE, BALSILLAS, VISTA ALEGRE, NUEVO .ZON'ANGA, LA Ft.OR YSAN1VICOlÁS, DISTR1TO DE 
JAÉN, PROVINCIA DE JAEN - CliJAMARtk'''" Cl,JI filº 2,377$�9'': - 

Que; la Oficina de Asesorla.Jurldíca a través de su respoasable, mediante InformeJ2egal N0:39- 
2026-M PJ / OAJ, de fecha 12 dé febrero de 202G ,emite pronundamíento en los siguientes extremos; 
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"Año de la Esperan�ª y-elFortaJec:im1ento de-fa D.emocracía"' 

¡;Resalté! Pl{Of {[?E,:JtE /q solicitu,d de AMPLiA:cióJv Di; Pl,,A4Q Nº J,:2., soJtcJt¡id� porne.t GOIVSORCIO 
P(/,.,0 TN'(iEff{EFl.OS; respecto a la eiecuqiqn. ge la Q/Jra ".MEJQRAMlENTO DlrLSER.VÍCIO DE .AGUA 
PÓTÁBt.E 'f·ékEAf;+QN.QEL $f¿RVIC}O PEAiCANTARIW.otrsJi.NttAIMo e.e. 'f.�LfLLQ y CASl:RÍO.$ 
D�f: .$1',U(E,. 8;4l$ILLAS, VISTA ALEGRE, NUEVO ZQNANGA, LA F.WR Y SJffVN!COtAS, DISTRITO DE 
Jf.,Ef'J,. PROVINCIA DE JAÉN - CAJAMAR'CA." CU! 23'77899" 

Qti.e, el Art. 34.2 de la LeYNº 392'25, Ley de .C:ontró!tacJones del Estado, prescribe que: 
"Et c;ontra,to pue:d,e 5er modificado en los siguientes supuestos: í) ejecución de prestacion·es 
a<:[icior¡alf::S, ü) re.cfucción dé presteciones. iti) aqt9tiza,�iin: tff3 á,mpJt;1tiones de plazo( y (iv) 
otros conte,mp!ados en la Léyy el reotemente": · · · 

Qu.e; en consonancia con lo citado en el párrafo anterior, el art, '34. 9 de la Ley Nº 30225, 
Ley deCoritratacioffes del Estado., prescribe que; "E:IGofltratista pl!lede 50Jicitarra ampif?<;fq11 (/.el 
pf,izo pactado oor atras.os y paralizaclones a}éniirs � su )IQliJptád dr;bid;unente comproba.dosy que 
modifiquen et Pf<tto cbnt1;actual de acuerdo a lo que e:$tql;l�zcª �i reg/'éJ.h)ettto"; Como se a:precfo 
la fegisladón Vigente,. sf re.gula la posibilidad de ampliar el ·pla-zo cpntractl,ial, siernpri;! qye· los 
atrasos que. g.eneran la necestdad de ampliación sean debidamente co:rnprgb9c1Qs y c,.Jenos a la 
Voluntad del contratlstay estén en consonaneía eón lb regulado en el ReglartrentG d$ ici Li:y d<= 
Contrataclones del Estado. · · 

Que,,el Artículo 1.SB>del RLC dispone que; procede la ampllac;t6h c;l'i;!I pla,zo en los sigtíierfü�s 
casos: a) éuando se eprueba el adtcional, Aiernpre y cuarrdo afecté el Plazo .. E;n: ese c¡15:o, el 
contratrsta amplía al plazo de las gannitías qué hubíere otorgado .. b) Pbr atrasos yfQ 
paralizaciones no imputables ar q:m1;ra.tis.ta: 1$$.2. El sontretísta solicita la ampliación dentn1 
de los siete(?) días háblles siguientes a [a nottñsecíén déta apr9b-ación del aá.idonaf o de 
finalizado el hecho g·enerador del atraso o paraltzaclón. f5'8.J. La Entidad resuelve dicha :solicitud 
Y notifli;:a SU decisión al COritratista en el plazo de diez ( 10) díasháQiles, Gornputc1dp desde eJdía 
siglJiente de su presentación. De no existir pronunciamiento expreso, se tiene po( apro,badc1 lc1 
s.olicitwd del contratista, bajo responsabtñdad del Tij:ular de la Entidad-,. 15$..4. En vírtlJQ ge Jª 
ampliación otorgada,, la Entidad .arnplía eí plcizo ele lb's contratos directamente vinculados a1 
!;'oritrato principal, 158.5: Las ampliaciones de plazo en cqntr�tós ríe bienes o para la p:r;estad.ón 
de servicíos en .general y consultoría en general dan lugar -al pagtí de los gastos g:enerciles 
debidamente acreditados. En el caso de la consultoría de obras, se paga al contratista el gg�to 
general y el costo directo, este último detiigarnente acreditado, además de la utiHdad. 1fü3'.!;i. 
Cualquier controversia relaclonada con la amplí¡;H�ión del plazo puede serscmetlda a. conciliadón 
y/o arbitraje dentro de los treinta (30) días hát;,iles posterrores 9 la. notificación·tle. éS'ta decisión. 

Que, el Art. 197 dél Reglatne.ntó de la Ley de Corrtrataclenes del Esta_�-º {�¡rrt/pad.,o 
mediante D.S. Nº J44-2Q18-EF y sus modif.icatófii!3$)r estabJete: 

"El contretiste puede .soliciter la empheciér: de plazo fJatta,dp por ti:lalqiiiera de, la$ 
sfgpierJtes Cé!USáfes ajenas a su volunta:d, sfempre auemod(fiau.en la ruta aríüca del 
lJtottrama de efecucion de obra vTqente al momento -de la solicitud de amplfaci�n: 

a Atrasos y/o paralizaciones por Cqtisas no qtfibufbles,alcoiltratista. .··· 
b Cuenda es necesario un plazo adJcional patq !?. e}$qt.li:ziqn de lq prestac/ótJ 

adicionar de obre, En este r;a,so, el ccwtrafista amplía etpieza de félsg<trapctí<a$ 
que hubiere otorgado. · 

e Cuando es necesario un plazo adi.ciOnaf pata' !ti ejecutíán ,dé.'. fqs. in�yores 
metredos, en contratos a precios. unitarios. 

Que., conforme a l� norma Jurídica invocada (prrmera causaf), el supuesto normativo que 
CQntempla dicha norma para qué se genere una. ampliación. ele plázó É!fl Obra {consecueneia 
jurídiCah está determinado por dos conceptos Vihc.ul¡;¡d'9s a la stguiépte prernisc:) fádtíca,: 

<1) Q:Ue e*ista retraso y/o paraliz.ación queafecta o modiñ'ca la ruta crítica;. y 

b) Que las causas. del retraso y/q p9Ji;!l1rc:ici6ri no sean attibüibfes c:il contfátís:ta. 

Qúe, adícíotialmente, cabe. anotar que, en relación a losdos conc;e,ptos jllríd'lc;qs seri.al.aJl�s, 
subyace, adernés, un presupuesto fáctica referido a una sltuaclón de hecho de fuerza mayor o caso 
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fortuito. 

Que,. por tanto¡ si se cumple én la rei;llidild de lbs hé.(;nós la premisa fáctfoa indicada, 
entonces, procede a_pro:bar una ampliación de j::>Íi;};;:o 4Javor d!:!I c911tr:a'.ttst� (cpnsf�_cuencia jufídjca). 

Que, en ese sentido. debo citar el art. 198.1 del Decreto $,µprerrip N° 344-2.Q18-:f5f, 
Re.�lamento de la Ley de, Co_ntrala:ciohesdel Estado, que prescribe que: .\'Para que prqcged'é1 il;FJ.a 
qrr¡pliación deplazo de contortntdedcon fo establecldo,.ertelaitícúlo precedente, elcontrati$t9,,po.r 
intermediQ de su residente anota en e/ cuªderno de obra, et inicio y et firtal de. fas, circunstaPJcias 
que a su óriterlo determinen ampliación de plazo y de ser el tpsQ,. �1 aeta.lle ael tie-s,gb ti.o pi:éVl§to, 
sefJa_landq su. efecto y tos hitos afectados o no cumplidos. T.t?,tat;,dgse ·rjt;, rtT§Wt:Jr'és. meU:,aaos eh 
contta.tc;,s a precios uttitsrios, el réstdeat» anóta en el cuaderno de o-f:t.r-a el (tJ.igfO qe la bqusa.J; /Qego 
de la confori]Tfd'éld emitida por el supervisor, y el_ final ,de esta a ta culrr,.1nati6q de ío.s' tr,a/JqJc,�. 
Dentro de los quince (15) días siguientes de concluida la· circunstancia invocada el cc:mi:ré'itista cvsu • ·. · - . • • •" -- . . --. _ _-· . _ .. , . .l __ •- <··v .. - -..,· '"""'--'.�'-- ,..•-;: 
representante legal settcite, cvantífica y su.steota $d soliéituéf de ampliación de plazo ante el 
inspector o supervisor, según corresponda, con cepia a te E.ntída_d, siemptl:! qú.� 1ª c/emora afecte 
á rute critics del prngrama de ejecución de obra vigentell, Cómo. se aprecja, el art, 19&.1, del 
Reglamento de la Ley dé Contrataciones del Estado, prescribe Q!Je:, es un: teqt.fí!:iJto· sine 9'ú.a nón 
(condición lrtdlspensable), pata la procedencia de la ampliadón de plazo, que 'el r�si'dent�· qg la 
obra, anote en el cuaderno efe- obra �I lnreio y el final Cfe las :eircunstancias :que. a su Criterio 
det,errrnin.en la ampliación -er plazo; 

Que, el art: 198'.2 del RLCE, prescribe-que; "El (l1${Jet.tqr Q s(!perv;isor emite IJJl iQfbtiJJe- 
que St/;Stenta técnicamente sµ opinión sobre la solidtud'de ampliacián de pÍ?'Z.P y/o; rt;mite ª l? 
Entidad y a[ centretiste en un plazo no mayor de cinco (5) .diss hábfl.es, contados desde et tl.Ía 
siguiente de presented« la soficitug .. La Entida_q¡-esue/ve sobre cfkt,a é'i.mpliaci6n yno.tltica,. a través 
del SEACE, su decis1<!m al contratista en µn pfélzQ rnixfmo ae qµihce (15), días háfJ{fes, contfJd.os 
(fesde et d[á siguiente de la recepción del indicacf.o ihforrne o ;je_J ve_r:¡<eimiento de_/ p[q;ZOr 'bajo 
tesponsabifídac/. 

Que, es importante traer e! colaclón él aíi:. 192' oeJ RLCE� 'prescribe que: "192.1 /f'n el 
cuaderno efe óbra se enotsn, en asientos corre{atí1t,O$,_ Jo? ti.echos ífélevantes que;ocurtan durante 
la ejecución de este, firmando al pie -de cede anotación e1 inspector o supervisor o el residente, 
según sea el que efectúe la anotación. Las sottatude« eue.se reqµieran como coh$efweneiá; de, las 
otJ,Jtrencías enotedes en et cuederno de obra, se presentan dtreciemente a la entidad o at 
inspector o supel1Íísor; seg(m corresponda, paf el co11tr:atista o su fe¡;:kese.ntante, poe medio de 
comunicación escrits. 192.2 Los proff,sionales aµtorjz:ados péln:, a.notar en el cLJad'erno de .. obra 
evalúan permanentemente el desarrollo de la atlrti/ní.stratjgn i:/e fi'$s'gq$, rJ.ebfetJ,do ahotar l.os- 
resuttados, c_uandomenos.,. con periodicidad semanal, precf!;iando sus efeciPs y lo.}h.ftP$ ªf�t;ta.dqs 
q no c.µtnp/id.os de set el ceso.:", pbr lo qué se amteda qué ,el residente de la obra, tenía la 
obliqad6n de. anotar en el cuaderno-,cle obra. elínício de la cih::unstancia güe según afirma, creaba 
la _riecesread de la ampliación deJ p·tazo, ai ser tm he'cho relevante dlJe generaría u.na' solicitud. 
como CO'ñsécueilcia d.e la anotación a reafizarse, obfígacfon. que eampliÓ fal como Se ha redacfadb 
en el presente documento. · · ·· -· · · · 

Que, en consonanela con lo citado en el p�rrafb arrtertor, es menester citar la Op.inión Nº 
034-2023/DTN ernltlda por directora técri}co nor¡nafiV¡:i __ d�t Qrgan,$mo Süpe.f\ti�or d.e 
Contrataciones del Estado, documento en el cual entre otros dlchos, se sefíalé;I que: '1.2,f4.1 .O;>m<;,. 
se fn<;lic:ó' anteriormente, ela_rtículo 198de/Reg/amento establece. que, parafínes de fa ampfiar:ion, 
el con,tratis_taí -por tntermedto de su residente debe,anotar en el cúedemo de- obrar el .tnícfoyfinaf' 
delas circunstancias que a su criterio determírjel) [? a.fJ'Jp/iéJéiÓh de plaz.01 pos.te.fióttfleffte� éfeñtfó 
de los quince iis) días .slquientes de concluida la circunstancia ir¡voca.cfa, el contratf$ta Q sti 
r�presen:tante legal solicita; cuantifica y sustenta .st.1 solicitud a.nte el inspector o supervisor de 
o.bra, siempre que lq demora afecte la ruta cdticé'i d�I progtáJi:,,a de efeéucióri .de obra vigente. 
Como se- a·dvierte, lo-s quince (15; días a, fo� qµe se tetrere et articulo 198 del Reglá.iT!ento .. es el 
plazo que tiene el contratista para presentar la. solicitud éte amp/lacrón de pta.zo fue9.co efe fa, 
anotaclóó de la Ci:iusaf de ampfiación anotada en el cuademQ dl:!, obra. En, relacicm cqnelfo.; cteI:ie' 
mencionarse que el artículo 192 del Reglamento establece que el inspector o supervi�Qt o e/ 
reside{!ter se encuentran obligados a anotar en el cuáderno de, obra_ los hechas relevant7s ,que 
ocurran durante la ejecucion de esta;. el :re.feridó disppsitrv.q j:Jri;?c!s? que élquel{ás s.olicftudes que 
se réé¡ú1eran como consecuencía de.las ocurrencias anota,fas eQ el cµ?cfemo'de obra, septesentan 
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Que,él CONSORCI.O SUPERVISOR VALILLO sustentó la 'Sofidtud de Ámpfia.cicin de Pla..zo 
Nº 12 por 01 qí9 Cél.léqd�rio amparando su pedido en los Artículos 197 y 19'8 d�r RegJ.amentode 
la Ley de Contrataciones dél Estado, en tal sentido; refiere qué la preserrte-solidtud se enct1eJ1�fél 
debidamente sustentada yf1,mélarnentada. ·· · 

Qu:e. eabe precisar que, la Sub Gerencia de-Supejvtslón y UqoJtlaciones t'nétfiqñtéinforrne 
Nº 098.-2026�MPJ/Gl:-SGSL/MAVO precisa que: Que, según reporte·deJos A$i�l1tqs de·�tg1d:erno 
de Obra ele los \'.f1ªs afett¡:idos. plenteados en .la .. sg¡licítud de ampliac:i?n de Plazo_ )\j,q iil,. por el 
coNsoR:tTO P&O lNGENil;ROS, mediante su Ré.sicte.nte de, Obra, es dtrrante eLdía .09.0·1.20:2t¡:� 
se indfca lo siguiente de su revisión: Anotación dettNfCiü de causel: Asiento 3,91, 39Z, 393' y 
'3.94. del Cuaderno de Obra de fecha 09 de enero de,.2026, El ,i:tesJt:!.e.r:H:eAetáHa el i¡ti,i:ío éle I� 
caqsaI según tos si.guientes Asientos del Cuaderno de Obra del residente: Nº 3911392, �93 y 394 
(09.0L202'6). Asimlsrno, en el Asiente Nº 397.del. Cuaderno .de,Obra, de fecha 1i de enero 
de 2026, el c;ONSQRCIO P&O INGENIEROS, por mezíio de su Residente, detalla el fin de la causal, 
deeiarando expresamente: En atención al .l\sieriJo defechap9JQ1/2026,. t'nédiañtéel cüál se ano.tó 
.el inicio de la causal de ampliaclén de plazo por presencia de lluvias rntens�s que afeyta.rqn la ruté! 
crítica y 'pusieron en riesgo la integridad del personal, se ,señala quese ha veri'fícado en campo 
que las precipitaciones pluviales mencionadas han cesado, habiendo m�'!jo.r:ado la5, condiciones 
cllrnátlcas significativamente desde el día de ayer; rn ti�. enero d�·2026, a partir del rnediodla, Al 
haberse restablecido las condiciones de. secundad y d.e frabajabilldad qéJ terreno, si:! dispo�g la 
reanudación inmediata de las actividades en todas las partidas afectadas, inc{uyen,do las Ol;lNS, 
c:lg Concreto, Movimiento de Tierras en la Línea de Conducción, Redes de Distribución y Unidaq:e$ 
Básicas de Saneamiento (UBSJ en la localidad El Saue,e. Por Jotantol consideramos que ['3 causal 
odginad:a por los efectos de las pertnanentes pr:edpitac:íone.s 'plqvia,Les c¡úe generc;iban condiciones 
Tt:íadecuadasyde alto riesgo en lossectoresi;le,tral:lajo, ha i:esa<:lq,.hecho pqr�I que, éJ c::ontré3tistéi 
cuantifica.rá, sustenta.rá y _solicitará la ampliación de ¡¡ilazo correspondiente, dentro del p!1gp 
estipulado en el Artículo 198 del RLC. 

Que, en virtud a lo expuesto; lc1 Gen:mcia de Ihfrnestrüctt,ira de ía MPJ, comparte etcriterfo. 
establecido por lei Sub Gerencia de Supervisión y liqtijdaciones eje ia MPJ; medi1mt�.lNFORME.N.c;, 
098�2026�MRJ/GI�.SGSL/MAVO, de fecha 06 de febrero ct·e 2G26, ·dad.o que, lé! solicitt.t<il de- 
Ampliai:i'ón de Piazo Nº 12, ie encµentra enmarcado en la causal b}, del Articulo 197 del 
Reglamento de la Ley c:le Contr'.ataciorí·es del Estado aprobado·medianté Decr�to 5üpremo Nº .344- 
2018-EF¡ en consecuencia, resulta PROCEDENTE, la soti:citud de AMPL{ACION DE PLAZO Nº 12:, 
por UN (01) día calendaría por las razones expuestas. 

directametrre é'J fa En.tic/ad o aJ inspector o supervf�Qr, s�gún corresponda, por el contratista o su 
representante¡ por medio de camunlceeltm escrita. Como s� c1dv,ie,té, él cúaciefnó de. obra es un 
instr(Jmeato que permite tanto a la Entidad como al cooirsiist« r:;P!Jfto.iªr la. qprfeqté'J eleiti.ltión dé 
los trabajos,; esi; .debido é'JI rqI que tfene dic.fio Instrumento durante Ia ejf=.Cflsl9n f!.t:{fi! .ol:ff:é!r es 
ti.t'z.orral�fe que los .. hechos relevantes q4e acuiten enJa qó(a .se anoten de man�réf irimetttata él<slf 
oqµrre/Jc,fa, escfec.ir:, dichas anotaciones de'/;JerFém reéiligiirse el tnisma día en que dichos Mt/10� 
relevantes ocurren o, =. caso hubiese circunstandas (!bje.tivas qije lb .fri:Y¡:H&f.gn1 apenas éstas 
cµlminen y sea posible rea1izi:1f la áhotaeión. La c_ar:ga de/contratista. di:!. <!lJP.tár gl #J(cli:,t Jle_ la 
círcvnstancfa. que habtía ele .fi.eIJ.erat; una, amp/i�ciób dé plazo esune ma'f'lffe$.tEJcJpn e/el deber qüe 
ttene ele anotar tos hechos relevantes en ei cuedertiá de obra; por tanto} !a apqtaqarr de: clich� 
circunstancia debería restteers« de man·era inmetllat,i:1,1 es decir, como ya se señaló, el mismQ dfa 
d_e.su ocurrencia. 4; 4.2 Realizadas las preGiSfbM.� antef.iOre:�(' clebe Indicarse que e1proc�lm{f!JJ.to 
cfe.ampfiacfón de pltl:to que establece el art. lfJElc/elreg(ame.nto,, d,ebe: interpretarse a la./uzdel 
áebercontemptado ene! art. 192. Portenta, 1acarga que es_tetJJaeJcpntratisterde ahfrt:a(e11nicfo 
de la circunstqtrcia que habría degeAerár una amp!laeión de plazo sQlo ·$@ aJtJsigetatá cllft(plfq� 
cuando hubiese enotedo (ficha circuhstanc5a el mismo dfa de su ocurrencia (9/, en aasq hl:fP{ese 

...L�.:;,-,;,r- citcuhstanci?:Js objetivas que lo impidsn; f1Pe.1Jas estas euimine« y sea. posible realizar lífl 
f!_r¡dté'Jt.{ón). En consecaencie, el contratista puede ptesentsr su só/lcjtJ_¡q de ampl1áció11 deplazo1. 
siendo que como parte de la evaluación que dé!be efectt/9t ./� e:,i1tidad, e-sta detef:minaf{J si fa 
ahotacfóh de la eprobeciát: de la prestación edlcionel tu.e rí;!ali.'+.aq}4 E!Q f}.l e,u_adetpd de af)ra el 
mismo día de su• notifi{JtJr:ión (Q,. en caso hubf ese circunstancias objefiva:s q1/e lo fmpida/1,. .apena-s 
estas culmine y.sea posible realizar la anotacf6n)� en vtrtu(f det« carga del can'tratista resptet.t'é? 
de las anotaciones en et cuaderno de obra", 
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"Año de. ia �$pef:anza y el Forta;/e.cimiento de l�,.De,no.�:r�c1a" 

Asimismo/ del 'Infotme, Lega.! Nº39-2Ó26-MP)/QAJ, de fech¡;¡ 12 de febrero de 2026,-emitg 
pronunciamiento en los sig1,1ien.tes extremos: "Resulta PRQCEOENTE la soliCit11d·de AMPLIACÍÓNDE 
PWQ /Yº J2,_ $O/icjtada .por el CONSORCIO P.&O INGEN!E.RO.S¡ respecto a la eJecCtciÓ.n cié la obta 
"MEJORAMIENTO-. DEL� SERVICIO DE AG.UA POTABLE Y CB:EACIQN PeL . SERVl.CIO iiE ALcANiÁ8;1LLADO 
SANIJAR{O CP. rlALtLLO Y CASERÍO� DEL !:fAt!Cl;; f?At-SILYf$,-VlS.fA.ALEGI{E,. NUBIO ZON,AfY_G,A, LA fLOR 
Y SAN NIGOLAS, DI$TRTTO DE JAEN, PROVINCIA DP JAEN - �4MAE{@." (;ti! 2Jf?;7{;J:�9",. pQr tanto 
cerrespohdé decla.r'ar su procedencia mediante aci;o i";rdmioistrativo,; · · 

SE RESUELVE: 

ARTI.CÜLO. PRIMERO: DECLARAR PROCEDENTE la A,mpliáci.i,n de. Plazo Nº':12, porel 
plazo dé un (Ot) dla calendario, al Ccmtrato cle Ej�q.1c,:iór¡ a� Obta Nº CONTRATO 'NP 64-2'02:4" 
MPJ/GM, parci la éjecucíén de la obra denominada: ª''MEilbR,AMlENTó DEL SERVICIO DE AGUA 
PÓTABLEY CREACIÓN DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO SANirARlO G.P. VALIÚOY CASERÍOS 
DEL SAUCE; BALS.iL.LAS, VISTA ALEGRE,, NUEVO Z:ONANGiA1 LA. FLOR Y. SAN NTCOLAS, DlSTRITQ 
DE JAÉN, PROVINCIA DE JAÉN - CAJAMARCA" cur 2377899, en meffito a fas conslderasienes 
expuestas en la. presente resolución, con fo cual, el Plaz:o final pa,ra !;a CtJlmiJtaci:óñ dé la- óbrci se 
traslada al 13 de febrero dé 2026. · 

ARTICULO SEGUNDO: PRECISAR que el presente dócurnento no convalida acciones que 
nó se ciñan a la normatividad vigente ni cons:tituy;e aütqfizi:icioi'.:l para realiZa.r aé;i:lones qué se 
encuentren testrihgidaso fueradel marco de la Ley. Portanto, lgs lbforme,s men:iorándüms$ntré 
otros, emitidos por las áreas técnicas competentes de la Murrleipalldad Provlnotal de }aén, con 
respecto al sustento de cada uno de estos, sen dé· exclusfva responsabilldad de los que los 
suscriben; en el marco de los Prtnclplos el!:!.- Lemil.id_ad1 Presunt:ió-h dé Veracidad y Buena Fe 
Pt:oceoitnemtaJ, previstos en el Texto. Único Ordenado de la l;ey Nº 27444 - Ley d'el Proceditriiéi'lto 
Administr9tivo General, aprobado por Decreto Supremo N90Ó4�2QJ:9..,JÜS, 

ARTIC·ÜLO TERCERO:· QISPONER, la noliffc:acíon al éONSORC:ló P&:O ING.Éi'i!EROS, 
CON$0RCIO SURERVI$0R VAUL!-0, y todos los órganos internos 'de la Municip9J'idap. Provincial 
de Jaén, deconformldad con el artlculo i$0 del Textc;> Úntco Q(dena.do de la Ley Nº ';2.7444, Ley 
del Procedimiento Adrnintstratfvo Gener?l-1, aprobado mediante Decreto Sup.remo N° -004-2019;. 
JUS. 

Que, estando a lo expuesto y al .ernoaro de Ia Ley Nº 27972 - Ley Qrg'ánica. de 

� Mµrti't:ipalldades y sus modificatorias; con Ias facultades conferidas mediante Re:sol:l.ic::iQn de. '�i �- Alca!d,ía N� S5-2Q26-M_PJJA_ de. fecha 13 de f�bre'.o del :026,: 'ª. misma 'qµ_e_ clere�;a faéüJt�deá 
((}· "" ."' .� ., 

.. 
·')A ·. d .m1mstrat'.�as y R 

.. 
e ·.s ·· olut · 1·� .·.· 

.. as 'prop.1a.s de · l .. 
cle,spa . cho de A lca . t.d1·ª.' :al (5e 

.. 
r · en., 

.. 
te M.unicr.paJ ., Y .• en ·,····rn .·· ·1:nt9. ª .. · .. · \1 �.,. _ r _,;.,�'"""f. la Resoluc1on de Alc::ald1a Nº 544-2025-MPJ/A de fecha 30 de octubre del 202�1 en la cual 

\{.t.:lf� ,.¡<l{t/ de�ri�na como Ger�nte M�ni�ipal a1Licenciad? JQRGE ERNE$TO FERNÁNDl=ZREQlJE;JO,. �-º: Io que .en 
,>"í,2� estn?t� ob�ervanc,a. del mcrso 2Q) .d�I Artt'culo )lOº deIa l..ey·N° .2797·2 -Ley Organu:a de la$ 

.: >'.-·--<<:.:.\ Mun1c1pahdades,; el Ger�nte Mun1,c1pal; 
,'. -'/ I¡" \.j, ¡e.,;·., 

i"" ��� _f > 

tt' ) 
1 l / "• i· -. ¡:��/1' ---��-�"" 

que1 el Texto Único Ordenado t!e la Ley N" 27444, Ley- ele P.ro�e(:]jq¡ientó A_om.i11.[strativo 
General, aprobado po:r Decreto Supremo N'?� 004-2019.Jtfs:,. en su Título· Preliit:tl@r,t :a,_rt¡cQJ:o ¡y, 
numer<;1I }7,,. estabJece el principio de Ve{ét�idad:; ,i;;e,n:có;rqarfte con el articulo 51 ° de le:! tT)fSJtlª 
norma; ''.Pqr/o que se Presume que el contenid� en lós /nfótmes; clfctámenes y demás documentos 
de/presente pro<;:e(jf'm)e¡;,to a:dmirristra.tlvo,. responden .a la fl�(qa.cfde Jps ñ'éé_ÍtQs que el(ós afirman 
y que han stdo veriticedos 'por süs,emisor.és''. Asfmismo: el aff/q!f}o -��1 nurnenJl 6,'.4 ;d�l ótado 
cuerpo normetivo Sf#TICJ/a- qqe "Los .tundªrru�_atos y conélusiqn�s et� .?l!t�rtores digtéj°ifienes, 
de.cisiones o informes ot)rant:es en el e.xpedí1:;nt;�, t.0nstitu.ven mo�vaciórrme<l.iªJJte,{9, rle.c;{fl;ité!cl;.9n 

��::fm�ITT�Jf de cpnformídad; . debiendo presumtrs« la ic/otzéid21d peJ li)<f')eaie11te, presenfado1 al hª.b�t 8/flg 
objet.d de tev.isián y validacienpor arte de los tunc{()t,?Nos em.í$Otés dé lqs documentas sdbre los 
que :se sqstenrª la pre.sen te Resotuciér: ". · · ·· 
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